
Sum. <74. Viernes 20 de Enero de 1802. 38 cénts, de peseta.

Ooktin ©ftcioi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y Ias disposiciones del Cobier- 
"lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcinlmenle 

en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Kovlembre de 1837.)

SUSCIÍICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seisid..................... 16*50 > 22*50
Un año.................... 33 • 45

Se publica todos los dias sscepto los Somingos.

..... ................................................■Sil»......................... ....

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los aBoletlnes oficiales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)
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LEY.
REFOIIMA CE LA RENTA DEL SELLO 

Y TIMBRE DEL ESTADO.

(Continuación.)
Relación de las industrias que por su 

índole especial y manera de ejercer
ías están obligadas al uso del timbre 
del Estado en los libros de su con
tabilidad.

TARIFA PRIMERA,

Clase tercera.

10 Estableeimientos en que se ex
penden ropas hechas de paño 
y otros tejidos finos, extran
jeros y del país, sin venta de 
dichos tejidos.

11 Vendedores al por mayor de pa
pel blanco de todas clases y 
marcas, para imprimir, emba
lar y escribir, entendiéndose 
como tales los que los expen
dan por resmas.

12 Vendedores por mayor y menor 
de curtidos, aún cuando á la 
vez lo sean al por menor de 
otros artículos propios para el 
calzado y obras de guarnicio
nero,

13 Vendedores de harinas por ma
yor y menor, ó al por mayor 
solamente.

14 Vendedores al por mayor de vi
nos del país solamente, inclu
yéndose en esta clase los cose-^ 
cheros que establezcan almo-' 
cen para la venta en diferente 
pueblo del de la producción.

Clase cuarta, j

12 Vendedores al por mayor, ó oJ^ 
por mayor y menor de aceite 
mineml y gas Mille. i 

13 Vendedores al por mayor de pío-- 
mos, cobres, zinc ó lacón, en 
galápagos, barras, planchas ó 
tubos.

TARIFA SEGUNDA.

4.“ Bancos, Sociedades y compañías 
de todas clases, incluso las de 
ferro-caniles, las de seguros y 
lae de minas, ya sean naciona-i

7.»

8.’

15

16

19

20

21

22

50

51

52

54

55

les ó extranjeras, y las sucur
sales de las mismas.

Agentes de cambio y de Bolsa 
con fianza.

Agentes y corredores de cambio 
sin fianza, operaciones de Bol
sa, fletamentos, seguros y de 
compra y venta de toda clase 
de mercancías.

Consignatarios de buques de va
por y de buques de vela de 
larga travesía en sus expedi
ciones, sin que almacenen ni 
vendan por au cuenta los gé
neros, frutos y efectos que se 
les consiguen.

Consignatarios de buques de ve
la dedicados al comercio de 
cabotaje, sin que almacenen 
ni vendan por su cuenta los 
géneros, fmtos y efectos que 
se les consignen.

Capitalistas que emplean sus 
fondos en hacer préstamos so
bre efectos públicos, letras y 
pagarés, y en operaciones del 
Tesoro público.

Comerciantes, banqueros, cuyo 
ejercicio habitual es comprar, 
vender y descontar por cuenta 
propia ó ajena letras, docu
mentos de giro y valores coti
zables en Bolsa.

Comerciantes que reciben ó re
miten, compran, venden y ex
portan al por mayor, por su 
cuenta 5 en comisión, pro
ductos del pais y géneros ex
tranjeros ó coloniales, aunque 
á la vez sean consignatarios 
de mercancías y de buques.

Prestamistas que prestan dinero 
con la garantía de valores del 
Estado, sueldos personales, al
hajas, prendas ú otros efectos. 

Empresarios y constructores de 
buques de todos portes.

Almacenistas ó tratantes de com
bustibles minerales, que los 
expendan de un quintal métri
co arriba.

Almacenistas, tratantes ó espe
culadores de carbón vegetal, 
que expendan de un quintal 
métrico amba,

Almacenistas para la venta de 
maderas de hilo y de sienta 
para construcción, extranjeras, 
coloniales ó del país.

Almacenistas pora la venta de 
maderas de sierra, extranjeras, 
coloniales ó del pais, pora car-

pintería de taller y muebles 
de todas clases.

56 Almacenistas o tratantes de ma
deras extranjeras, coloniales ó 
del pais, en forma de duelas, 
ó en otra cualquiera, con des
tino á la construcción de to
neles, barriles, etc.

57 Almactnistas o tratantes de lana 
ó sedas en rama.

68 Almacenistas ó tratantes de pie
les sin curtír, extranjeras ó de 
Ultramar.

65 Casas de comisión que se ocupan 
en operaciones llamadas de 
tránsito, ó sea en recibír y ex
pender géneros, frutos o efec
tos por encargo ó cuenta ajena.

66 Especuladores que se dedican, 
aún cuando solo sea en épocas 
determinadas del año, á la 
compra-venta, de su cuenta ó 
en comisión, de trigo, cebada 
y demás cereales, harina, acei
te, vinos, aguardientes y li
cores.

80 Especuladores y vendedores de 
azufre que no sean á la vez 
drogueros, y que expendan el 
azufre bruto ó en cualquiera 
de sus clases al por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente.

83 Almacenes de efectos navales.

TARIFA TERCERA,

Se comprenden con igual obligación 
las industrias de esta tarifa que por sí 
solas ó en union con otras, cuando cor
responden á una sola fábrica, taller ó 
establecimiento, satisfagan por cupo del 
Tesoro 300 ó más pesetas, y se detallan 
á continuación.

Industria lanera y estambrera.

1 Por cada sistema de cardas cilín
dricas, compuesto de las lla
madas emborradora, repasado
ra y mechera, ya se encuen
tren constituyendo dos, ya tres 
aparatos, estando movidos por 
agua ó vapor.

2 Por cada sistema de cardas de 
las anteriormente expresadas, 
cuando son movidas por ca- 
ballerias.

3 Máquinas de hilar movidas por 
agua ó vapor.

4 Máquinas de hilar movidas por 
caboJlcrias,

.6 Las mismas máquinas movidas 
á mano.

6 Telares comunes de lanzadera á 
mano o volante, en que se te
jan telas de más de 1'046 me
tros, ó sean cinco cuartas cas
tellanas al ancho.

7 Telares á la Jacquard en que se 
tejan telas de las mismas di
mensiones.

8 Telares comunes en que se tejan 
telas cuya dimension sea me
nor de 1'045 metros, ô sean 
cinco cuartas castellanas.

9 Telares á la Jacquard en qué las 
telas tejidas sean de las mis
mas dimensiones que el au- 
terior.

10 Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor, en que se tejan 
telas cuyo ancho sea de más 
de 1'045 metros, ó sean cinco 
cuartas castellanas.

11 Telares mecánicos con motor de 
sangre, para tejer telas cuya 
dimension sea la expresada en 
el número anterior.

12 Telares mecánicos para tejer te
las cuyo ancho sea menor de 
1'045 metros, movidos por 
agua ó vapor.

13 Telares mecánicos para tejer te
las de iguales dimensiones que 
el anterior, con motor de 
sangre.

14 Batanes movidos por agua ó 
vapor.

15 Batanes con motor de san^.
16 Perchas ó máquinas destinadas 

á levantar el pelo de los tejidos 
de lana para el trabajo de la.s 
tundosas.

17 Las mismas perchas movidas por 
caballerías.

18 Pichas perchas movidas á mano.
19 Tundosas ó máquinas de tundir 

de las llamadas longitudina
les, movidas por agua ó vapor.

20 Las mismas máquinas movidas 
por caballerías.

21 Dichas máquinas siendo movidas 
á mano.

22 Tundosas ó máquinas de tundír 
de las llamadas trasversales, 
movidas por agua ó vapor.

23 Las mismas máquinas movidas 
por caballerías.

24 Dichas máquinas movidas á 
mano.

25 Máquinas ó aparatos para pren
sar, estirar, aderezar ó lustrar 
loa tejidos de lana ó estambre^
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siempre clue estén anejos á .• 
una fábríca de los mismos 
tejidos y para su uso propio, '

20 Las mismas máquinas, siendo 
movidas por caballerías.

27 Dichas nniijuinas, siendo mo- , 
vidas á mano. 5

28 Máquinas ó aparatos para pren- ; 
Bar, estirar, aderezar ó lus- * 
trar tejidos de lana ó estam- j 
bre, anejas ú una fábrica de j 
los mismos tejidos para ser- ’ 
vicio público.

29 Las mismas máquinas ó apara- , 
tos movidos por caballerías, j

30 Dichas máquinas ó aparatos j 
movidos á mano.

31 Máquinas ó aparatos destinados 
á desfilachar los trapos de la
na para la obtención de esta 
primera materia. í

32 Las mismas máquinas, siendo ' 
moridas por caballerías. j

83 Dichas máquinas movidas á j 
mono. •

(Se continuará.) j

REGLAMENTÓ GENERAL 
para la impùsiciou, administración ' 
y cobranza de la contribución in- ; 
(iustriai, reformado con arreglo á | 
las disposiciones de la Lsy de 31 ■ 

de Diciembre de 1881. !
(Continuación.)

Art. 92. La Administraciori 
reunirá todas las relaciones par- ’ 
ciales de altas y bajas de la capí- J 
tal y de tos pueblos en una sola, y ¡ 
la pasará á la Intervención para ¡ 
los efectos determinados en el Re- 1 
glamento orgánico de esta fecha, j

Dentro de los ocho primeros 
dias del mes siguiente se pasará á ’ 
la Recaudación de contribuciones, j 
bajo la responsabilidad del Jefe del 
negociado respectivo, copia literal i 
de la re Le ion, conservando los ori
ginales en poder del mismo nego
ciado.

Art. 93. Las bajas deberán so
licitarse dentro del raes en que ha
ya dé cesar el industrial, y la Ad
ministración las acordará provi
sionalmente, liquidándolas con ar
reglo al art. 4.’ de este reglamen
to, sin perjuicio del resultado de la 
cora probación.

Uno de los ejemplares en que se 
pida se devolverá a' interesado con 
la fecha de la presentación, sello de 
la oficina y firraa del encargado 
del registro, pasándose en seguida 
nota de la baja y de la correspon
diente liquidación á la Rocau la- 
cion de contribuciones para los 
efectos oportunos, Pero si de la 
comprobación que practicara la 
Administración resultase que la 
baja era inexacta ó que el indus
trial continuaba ejerciendo despues 
de terminado el plazo á que se ex
tienda la liquidación, será conside
rado como defraudador y quedará 
sujeto á la responsabilidad que es
tablece el art. 121 de este regla
mento.

Los Administradores de parti
do y lo? Alcalde.^ recibirán las de- 

daracionea de baja en las localida
des respectivas y anataria la fe 
cha de la presentación; pondrán el 
sello y firmarán los duplicados que 
han de devolver á los interesados, 
é inniediatamento retoitirán aque
llos á la ca pita! para los efectos in
dicados en el párrafo anterior.

Art. 91. Toda persona que de- i 
ba variar de tarifa ó de clase pre
sentará préviamente por duplicado 
y con separncioa á la Autoridad 
que forme ha matrícula las declara
ciones de sita y de baja que pro
duzca la variación.

La expresada Autoridad, des
pués de devolver al industrial los 
duplicados do las declaraciones en 
los términos prevenidos en el artí
culo 189, dará á dichas declaracio
nes la tramitación ordenada en el 
expresado art. 90 y en el ,93 da es
te Reglamento.

Art. 95. La Administración por 
medio de sus agentes vigilará cons
tantemente el ejer icio de Iqp in
dustrias, y si encontrara que al
guna de ellas no está matriculada, 
ó figura en tarifa, clase ó concepto 
inferior al que le corresponda, ins
truirá expediento con arreglo á lo 
que para estos casos determina el 
art. 117.

Ca pítulo IU.

Kecaudaeion del impuesto.
Sección priraera.

Recaudación. Fallidos.
Art. 96 La recaudación do ¡a 

contribución industrial so llevará 
á cabo con arreglo á la instrucción 
vigente para hacer efectivos los 
créditos á favor del Tesoro.

El cargo para la recaudación le 
Constituirán los document-^s quo 
debidamente liquidados paso la Ad
ministración al recaudador y de les 
cuales responderá la recaudación 
en todo tiempo.

En descargo de dichos docu
mentos solo se admitirá el importe 
á metálico de Io que el Tesoro ten
ga derecho á percibir; el de las ór
denes de baja que la .‘ dministra
ción les hubiere pasado, y el de los 
expedientes de fallidos instruidos ' 
en la forma y en los plazos que es
tablece el art. 111.

Art. 97. Los traspasos ó cesio- , 
nes de estab'ecimientos fibriles, ■ 
almacenes, tiendas ú obradores no ’ 
eximen del pago de la contribución ! 
vencida al industrial á quien legí- i 
timamente le hubiere -sido impues
ta; pero si se ignorase su domicilio 
ó resultare insolvente, será respon
sable da dicha contribución, y el 
Recaudador la exigirá al hacer la 
cobranza ai que al tiempo da veri
ficar la misma aparezca en pose
sión del establecimiento, almacén 
etc., sin perjuicio del derecho de 
este á recia mar donde proceda con

8
U y 
s

5 
í

tra el que la hubiera hecho la ven
ía, ce»! m ó traspuso.

Art. 98. Todas las personas que 
al empezar un año eemómico se 
hallen ejerciendo ó se prepongan 
comenzai' el ejercicio de cualquie
ra de las industrias corn prendidas 
en la tarifa 5.' ó do patentes satis
farán íntegra la cuota respecuva 
dentro de los 15 primeros di.aa del 
año económico, proveyénlose Jel 
certificado talonario que ac-edite 
su aptitud legal para el ejercicio de 
la industria.

Al afecto, en tas capitales de pro
vincia, Administraciones de parti
do y pueblos donde exi. ta Recau
dación, los iudUftriales se presen
tarán á la Administración, Admi
nistrador de partido ó Alcaldes, 
manifestando la industria que se 
propongan ejercer, y en su vista 
los funcionarios mencionados expe
dirán una Órden arreglada al mo- 
delo núm. 6, mediante la cual el 
Recaudador hará efectiva la cuota 
corre.sponJiente, llenará la matriz 
y el talón, y entregará este al in
teresado.

Eu los puntos donde no exista 
Recaudador los industriales se 
presentarán, según las poblacio
nes, á los A ím-nistradores de par
tido ó á los Alcaldes, los cuales 
harán efectivo el importe de las 
cuotas y llenarán la matriz y el 
talón del correspondiente recibo 
del libro talonario de que oportu
namente les habrá provisto la re
caudación con arreglo al art. 102, 
y entregarán el segundo al iodos- 
trial para los efectos indicados en 
el párrafj precedente

Los industriales que hayan de 
dar principio al ejercicio de su in
dustria después de los 15 primeros 
dias del ano económico satisfarán 
tambien préviameuto la cuota ín
tegra que les corresponda, ajus- 
tándose para verificar el pago y 
obtener el cortificado talonario á lo 
prevenido en los párrafos anterio
res según la población en que re
sidan.

Art. 99. La Administración al 
terminar cada año económico con
siderará como baja á todos los in
dustriales que durante el raismo 
hayan figurado en la tarifa de pa
tentes, y en su consecuencia los 
encargados de formar la matrícu
la, según las poblaciones, se abs
tendrán de cora prenderlos en ellas 
hasta que comenzado el año eco
nómico deban incluírlos en virtud 
de ias adiciones que habrá de pro
ducir la Obligación que en el artí
culo anterior se impone á los in
dustriales.

Art. 100. Los Alcaldes y de
más Autoridades facultadas para 
ex pedir licencias que autoricen et 
ejercicio de las industrias de la ta
rifa 5.‘ en el interior de las pob’a- 
clones se abstendiàn de conceder-. 

las, bajo la responsabilidad que es- 
tableca el art. 125 de este Regla
mento, à los industrialas que no 
presenten el certificado talonario 
que acredite haber verificado el 
pago de la cuota que les correspon
da, la cual se hará constar al ex
pedirles las licencias mencionadas.

Art. 101. Para el exacto cum- 
pUmieuto de cuanto se dispone en 
el art 98, la Recaudación de con- 
tribuci nes cou la anticipación ne
cesaria, al principio de cada año 
económico preparará para cada 
distrito municipal un libro ó cua
derno talonario impreso con arre
glo al modelo núm. 7.“

Art. 102. Los cuadernos á que 
se reñore el artículo anterior so 
numerarán en cada provincia por 
el órden alfabético de pueblos, fo
liándose correlativamente y á la 
letra las hojas que cada uno con
tenga, y después de poner en ellos 
el sello da la Administración y la 
rúbrica del Jefa de la Intervención, 
por quien en cada uno so extende
rá una diligencia expresiva del nú
mero de recibos útiles que conten
ga, se distribuirán con la antici
pación oportuna á los Adpiinis- 
tradores de partido y Alcaldes de 
los pueblos donde no haya Recau
dador los que sean necesarios para 
el cumplimiento de la obligación 
quo se les impone en el art. 98,

Art. 103 El Jefe de la Inter
vención, al autorizar los cuader
nos á que se refierea los .artículos 
anteriores, abrirá á la Recauda
ción de contribuciones cuenta cor
riente do recibos talonarios por el 
número total da los que aquellos 
comprendan; y la Recaudación á 
su vez, al entregar á los Adminis
tradores de partido y Alcaldes de 
los pueblos en que no resida Hsean- 
dador los que necesiten para veri
ficar la cobranza que so les enco
miende, les hará cargo de los que 
cora prenda el cuaderno rea pecti vo, 
del que aquellos facilitarán recibo.

Ari. 104, Los certificados talo- 
. narras se ilen rán y expedirán por 

órden riguroso de numeración ba
jo la responsabilidad del encarga
do lie la cobranza; y sí alguno se 
inutilizara, quedará en su respec
tive lugar y número con la opor- 

i tuna nota einutilización quecom- 
i prenda el certificado y la matriz. 
1 Esta deberá firmaría siempre el 
■ contribuyente, y caso de no saber 

hacerlo lo verificará á sn ruego un 
testigo vecino do la localidad.

‘ Art, 105. El importe total de 
lo recaudado por patentes lo ingre
sará la Recaudación en las arcas 
del Tesoro en los términos si
guientes:

Dentro de Io.s 15 primeros dias 
' de cada mes lo que hubiera perci

bido por los certificados expedidos 
por la misma Recaudación en el 
mes anterior.
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' Dentro de los 15 días del tercer 
mes de cada trimestre lo que hu
biera percibido de los Administra
dores de partido y Alcaldes encar
gados de la cobranza por los certi
ficados expedidos en 
anterior.

La retribución de 
por este servicio será 

el trimestre

¡os Alcaldes 
la que so es-

tablezca por una disposición es
pecial.

Al verificar el expresado ingre ‘ 
so la Recaudación presentará en 
la Administración una relación 
ajustada al modelo núm. 8.’, en j 
la que, con la expresión eonve j 
niente para que se conozca con 1 
claridad por quién se ha verifica- ! 
do la cobranza, se exprese el nom- 1 
bre de los industriales á quienes se ' 
hayan expedido las patentes y can- ; 
tidad satisfecha por cada uno.

A dicha relación se acompaña- j 
rán originales las Órdenes en vir
tud do las cuales se haya verificado 
la cobranza en los puntos donde 
exista Recsudador.

Las relaciones y órdenes se pa- i 
sarán á la Intervención á fin de ' 
que el ingreso en Tesorería de las 
cantidades recaudadas se haga con 
los requisitos exigidos por el Re
glamento orgánico de esta fecha.

(Se continuará.)

Núm. 92.
Dalegacioa de Hachjnda 

ae la provincia de 
Córdoba. 

La Dirección general de Con- | 
t ibuciones me ha comunicado la j 
siguiente •

Circular.
«Por el Ministerio de Hacienda 

se ha comunicado á esta Dirección 
general, con focha 16 del corrien
te, la Real órden que sigue:

•limo. Sr :=.He dado cuenta al : 
Rey (Q. D. G.) de la consulta en i 
que V I. manifiesta que, publica- 1 
do el Reglamento y las Tarifas ! 
aprobadas en 31 do Diciembre Ù1- Î 
timo para la administración de la j 
contribución Industrial y de Co ¡ 
mercio desde L* del mes corriente, 
surge, como necesidad imperiosa, 
la de reformar la matrícula del 
impuesto, ajustándola al resultado 
de las disposiciones expresadas, y 
propone, para que esto tenga efec
to mas fácilmente, que se verifi
que la cobranza del trimestre ac
tual per tas matrículas aprobadas 
para 1881-82, y ee liquide en el úl
timo lo que por las que deben for
marse coi responda en definitiva 
satisfacer á cada contribuyente. 
En su vista: Considerando, por 
una parte, que este último extre
mo se opone á loi propósitos del 
Gobierno, y por otr a, que si en le 
Lrmación de dichas matrículas

hubiera de empleíirsó el largo pla
zo y la detenida tramitación que 
para circunstancias normales esta
blece el Reglamento, indudable- 
mente se demoraría mas de lo que 
conviene á los inteteses públicos el 
comienzo de la recaudación, con la 
circunstancia de que, tal vez, no 
terminado el trabajo, habría que 
empezar una operación idéntica 
para el uño económico inmediato, 
se impone, como una verdadera 
necesidad administrativa, la do fa
cilitar el expresado servicio por un 
medio que, sin lastimar de ningún 
modo los intereses de los particu- 
lares, preste á la Administración | 
el desembarazo y libertad de ac- ; 
cion necesaria para verificar la ! 
reforma de dicho documento den
tro del perentorio plazo que per ! 
precision ha de señalársela para ‘ 
ella: Considerando que el medio ' 
mas adecuado que las condiciones i 
del momento aconsejan, y la cir
cunstancia de haberse hecho el re
partimiento por los contribuyentes ' 
agremiados (cuando la agremia- 1 
cion es necesaria) abona y justifi- * 
ca, consiste en que la Administra- ; 
cion practique por sí las alteracio- j 
nes que en las cuotas individuales ’ 
hayan podido producir las refor- ' 
mas introducidas en el Reglamen- 1 
to y las Tarifas; verificando, como 1 
consecuencia precisa, la rectifica- i 
cion de los recibos para la cobran- ■ 
za por medio de-liquidaciones al 
dorso de los mismos, en las cuales 
se consigue la cantidad que deba 
satisfecer el industrial, con arre
glo á la modificación que, respecto 
de él, introduzcan el Reglamento Ó 
las Tarifas, 6 con arreglo á su an
tigua cuota, si ninguna modifica
ción hubieran hecho las citadas 
disposiciones en la industria de 
que se trate; y considerando, en 
cuanto á recargos para los Ayun- 
tamientos, que estos están autori- 

: zados para imponer hasta el 18 por 
i 100 sobro las cuotas: S. M. ha te- 
: nido á bien mandar que inmediata- 
S mente se verifique la rectificación 

de las matriculas de la Contribu- 
j cion industrial en el semestre cor- 
j Tiente por los funcionarios encar

gados de la formación de las mis
mas, tomando como base las ac
tuales y haciendo las alteraciones 
que proporciona Imente correspon
da en consonancia con el Regla
mento y Tarifas hoy vigentes, li
quidando en concepto de recargos 
para los Ayuntamientos el tanto 
por ciento que acuerden los mis- 

Í mos en virtud de la autorización 
que se les ha concedido por Real 

i úrden de 11 del actual: adoptándo- 
se por V. 1. las disposiciones con
venientes para el mas rápido y 
acertado cumplimiento de esta dis
posición. De Real órden lo digo á 
V. I, pora su conocimiento y efec
tos indicados.»

Y esta Dirección general la tras
lada á V. S. para su conocimiento, 
previniéndole que la práctica do 
las operaciones á que se refiere se 
ajuste exactamenteá las reglas si
guientes:

Primera,— La reforma de 
matrícula de la Contribución 
dustrial y de Comercio en el 2,* 

la 
lo
se-

mestre del año económico corrien
te, con arreglo al Reglamento y 
Tarifas aprobadas en 31 de Di
ciembre anterior, la ejecutarán las 
autoridades á que se refiere el ar
tículo 13 del citado Reglamento, 
sirviéndolas de base las formadas 
al come o zar se el año, con el resul
tado de las altas y las bajas ocur
ridas hasta l.“ del presente mes.

Segunda. — Dichas autoridades, 
en vista de la matrícula actual, 
del Reglamento y de las Tarifas vi
gentes, cuyo resultado estudiarán 
fijándose en los nuevos cuadros de 
cuotas de las Tarifas 1." y 4.“, ad
vertencias en ellos contenidas; au - 
mentó do bases de población intro
ducidas en algunas industrias de 
la 2.' y de la 5.’, y notable altera
ción de la 3.‘, practicarán en las 
cuotas de los industriales, así de 
clases no agremiadas como de las 
agremiables, las alteraciones que 
hayan producido las reformas in
troducidas por el Reglamento ó las 
Tarifas.

Tercera.—Verificada dicha ope
ración, las mismas autoridades pro
cederán á rectificar los recibos pa
ra la cobranza del semestre actual 
por medio de liquidaciones al dorso 
de los mismos, en las cuales, con 
referencia á la modificación que 
hubiera podido sufrir la industria 
de que se trate, ó á la no varia, 
cion, si no la hubiese, se consigne 
la cantidad que el contribuyente 
deba satisfacer en el semestre.

Cuarta.—La expresada liquida - 

t »

cion se hará:
En los recibos de industriales, 

pertenecientes á ciases agremia
das, por medio de una proporción 
ajustada á la fórmula siguiente: 
Cuota de la Tarifa anterior, es á la 
cuota señalada y que venía pagan
do el industrial: como cuota de la 
Taritá vigente es á lo que resulte, 
que será lo que corresponda y de
ba señalarse*

En las clases no agremiadas, 
con arreglo á lo que corresponda 
en virtud del nuevo Reglamento y 
Tarifas, dado caso de que por vir
tud de ellos sufra alteración la cuo
ta de que se trate; pues de no ser 
así deberá consignarse la misma 
que el industrial viniera satisfa' 
ciendo.

En los de aquellas Industrias 
que deban variar de Tarifa ó en 
que aparezcan cambiadas las bases 
para la loa posición, con arreglo á 
lo que respecto do las mismas se 
disponga en el ya citado Regla

mentó ó en las Tai ífcFí y, per úl
timo

En las patentes que sea preciso 
expedir desde 1/ del actual, (dan
do validez á las ya despachadas), 
fijando cuidad osamenta las cuotas 
con arreglo á lo dispuesto en las 
Tarifas para cada industria.

Quinta.—Como recargo para 
los Ayuntamientos se liquidará so
lo lo que con arreglo á la Real Ór- 
den de H del corriente, publicada 
en la <Gaceta> del 13, acuerden 
los mismos, dentro del máximum 
del 18 por 100 establecido por la 
l®y» y del término que para la de
signación del tipo que resuelvan 
imponer, sea p eciso señalar les pa
ra que la rectificación de la matrí
cula se haga inexcusablemente den
tro de los plazos señalados en la 
regla siguiente, á cuyo efecto re
comendará V. S. sin demora á los 
Ayuntamientos que procedan á 
acordar loa recargos municipales 
expresados.

El 6 por 100 de cobranza se fi
jará con arreglo al caso 3.', art. 3 
del Reglamento.

Sexta.—Las operaciones ex pre
sadas se practicarán simultánea- 
mente por los administradores del 
ramo y demás funcionarios encar
gados de ejecutarías en las diferen
tes localidades,debiendo estar con
cluidas en los pueblos dentro dal 
plazo de 15 dias improrogables, y 
de 30 tambien improrogables en 
las capitales.

Sétima. Los recibos para la 
cobranza del segundo semestre se 
recogerán de la Recaudación de 
Contribuciones con la oportunidad 
necesaria para hacer en ellos las 
liquidaciones mencionadas dentro 
de los plazos que se señalan; devoL 
viéndúlos inmediatamente de prac. 
ticada=5, á tas respectivas delega
ciones del Banco de España con 
las nuevas listas cobratorias ex- 

. tendidas por los funcionarios á 
quienes se refiere el art. 83 del Re
glamento, y en vista del resultado 
de las cuales, después de haborse 
rectificado el cargo hecho en su dia 
ai expresado establecimiento para 
1881 82, se formará el correspon
diente al actual semestre.

í Octava.—-La Real órden inser
ta y las prescripciones anteriores, 
se comunicarán inmediatamente, 
y por el conducto mas breve, á las 

! autoridades á quienes compete su 
j cumplimiento, fijándolas el tórmi- 
: no en el cual han de dar por ter- 
J minado el servicio dentro del plazo 
; señalado en la regla 6.*, y bajo la 

responsabilidad que establece el 
, art. 17 del Reglamento.

Novena. —Las dificultadesá que 
dé origen el servicio de que se tra
ta, y que no puedan ser resueltas 

. por esa Delegación, en vista de lo 
que sé consigna en las anteriores 
bases, y con el estudio del Regla-
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mento y de las Tarîf>*<’, he consul- 
tarA V. S. A esta superlor'did con 
la concision y brevedad quo cl 
asunto exige.

Sírvase V. S. acusar por telé- 
grania el recibo de la presente Or
den» teniendo en cuenta» como ft- 
cilidad para el servicio, que en 
aquellas matrículas de pueblos de 
corto vecindario, que con una sen
cilla comprobación puedo cercio- 
rarse la Administración de que no 
tienen, por virtud de la ley, alte
raciones de ninguna c'ase, podrá 
prescindirse de exigir las nuevas 
habilitando las actuales, después 
de remitirías á los pueblos para 
que so rehagan da conformidad; y 
en aquellas otras en que las recti
ficaciones necesarias sean fáciles y 
prontas y hayan de someterso al 
estudio de Ayuntamientos que tar
den en iraponerse de estas disposi
ciones, siempre que V. S. Io estimo 
acertado, se hagan las correccio
nes procedentes con tinta encar
nada, y se remitan también á los 
pueblos para que las formen por 
simple copia si las encuentran con
formes, devolviéndolas en un tér
mino breve.

Dios guarde < V S, muchos 
afios.

Madrid 17 de Enero de 4882. — 
Juan Loren >

Y sa inserta en este «Boletín 
oficial» para que tenga el mas 
exacto cumplimiento por los seño
res Alcaldes y Secretarios, á quie
nes se encomienda la rectificación 
de Ias matrículas do sus respecti
vas localidades dentro de los 15 
días que señala la regla 6.* de las 
que preceden; en la inteligencia de 
que para la imposición del recargo 
municipal, habrán los Sres. Alcal 
des de dar cuenta á los Ayunta
mientos de la presente circular, á 
fin de que en su vista y con pre
sencia tambien de la Real Órden 
de 11 del actual, inserta en la 
<Gaceta* del 13 y «Boletín oficial» 
de esta provincia del 17, acuerden 
el recargo que haya de imponerse 
dentro del 18 por 400 sobre la 
cuota del Tesoro que les autoriza 
la ley.

Dios guarde á V. muchos anos.
Córdoba 19 de Enero de 1882. 

—El Delegado de Hacienda, Julián 
García de los Santos.

Sr. Alcalde constitucional de...

MMÍAllliniB.
Núm. 91.

Alcaldía constitucional 
de Torrecampo.

Don José Campos y Blanco, Alcal
de constitucional de esta villa 
etcétera.

Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amíHa 

; ramiento de la riqueza rústica, ur- 
1 baña y pecuaria de este distrito 
| municipal, que ha do servir de ba- 
1 se para el repartimiento de la con- 
5 tribucion territorial del próximo 
? año económico de 1832 á 83, los 
1 propietarios, colonos y ganaderos 
1 del mismo presentarán sus relacio- 
5 nos juradas en esta Secretaria mu- 
! nicipal en el término preciso de 
| 15 días, contados desde la inser- 
■ cion de este anuncio en el «Boletín 
' oficial» de la provincia; en la in

teligencia que trascurridos que 
sean sin haberío verificado, no se
rán ad miti ’as sus reclamaciones.

. Torrecampo 42 de Enero da 
1882.—El Alcalde, José Campos y 
Blanco.—-El Secretario, Alfonso 
Crespo.

Núm. 97.

Alcaldía constitucional de 
de Espejo;

D. Juan José López Córdoba, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de este distrito municipal.
Hago saber: qns fijadas definiti

vamente las cnentas municipales 
correspondientes á los periodos na
tural y ampliado del finado ejerci
cio económico de 1880 á 84, rendi
das por el Depositario respectivo, se 
anuncia hiMuss de manifiesto por 
quince días en cata Secretaría ca
pitular, para su inapeccion y eiá- 
mes, en camptimiento del art. 161 
da la vigente ley municipal.

Enero 17 do ISS^-Joan J. Ló
pez Córdobo.—Evaristo L. de Gue
vara, Secretario.

¡ Núm.99.

Alcaldía constitucional de 
Guací alcazar.

1 ""
D. Pedro Cadenas y Rejano, Alcalde 

' constitncional da esta vills.
i Hago saber: que terminados en 
i borrador los padrones que prescribe 
^ el art. &.* del reglamento de 31 da 
; Diciembre próximo pasado, para la 
» administración y cobranza del im- 

pnesto equivalente ó los de sal, que
dan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento fiesta 
el 24 del corriente, con objeta da que 
puedan ser examiaados por las per
sonas que lo soliciten y aducír las 
rdclamaciones que à bien tengan; an 
Is inteligencia que una vez trascur
rido diefio plazo no será atendida 
reclamación siguí a.

Guadalcázar 47 de Enero de 1882, 
—El Alcalde, Pedro Cadenas.—Por 
BU mandado, Fernando Segovia, Sa- 
B’-etario.

1 i 
1 t)
1 !

Núm. 100
A,lc3ldia constitucional de

Almodóvar.
D. José Ruiz Huertas, Alcalde cons- 

tituoioaa! de esta villa.
Hago saber: que fiaUánlose va

cante la Secretaria de este Ayunta
miento, por renuncia de D, Angel 
Gonzalez Alcántara que la obtenía, 
y debiendo provaersa por conourao 
con arreglo á lo que dispone el artí
culo 123 de le ley municipal de 2 de 
0 itubre de 1877, loa aspirantes á di
cha plaza presentarán sus solicitu
des documentadas en esta Alcsldla 
en el tÓrmiao de quince días, á con
ter desde la publicación de este 
edicto en el •Boletín oficial» da la 
provincia.

Almodóvar del Rio 16 de E loro 
de 4882.—José Ruiz.

Núm. 66.
Universidad literaria 

de Sevilla.
Primera enseñanza. 

Anuncio.
Con arreglo à las dispoaiciones 

vigentes, han de proveersa por con
curso de ascenso y ordinario las es- 
cuelís y plazas de Auxiliares que 
resultan vacantes en tos pueblos que 
á continuación so expresan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

La escuela elemental de Faliga, 
con 625 pesetas de haber anual.

Las escuelas incompletas de San
ta Maria la Nava y Torremegía. do
tadas con el haber anas! de 275 y 
125 pesetas respectivamente.

La sustitución de la elemental 
de Arroyo de San Servan, con 412 
pesetas 50 céatimos.

Una plaza de Auxiliar para una 
escuela de R vara del Fresno, Mon
tijo, Quintana, Higuera la Raal, Doi 
Benito y Bienvenida, con 365, 250, 
S75, 366, 275 y 600 pesetas respecti
vamente.

Escuelas de u ñís.
Las ascnela elemental de Hele

chosa, con 416 76.
Uns plaza de Anxihar para una 

escuela de Fuente de Cantos, Salva
tierra, Usagre, Higuera de Vargas y 
B irlanga, con 420, 365, 275, 200 y 
365 respectivamente.

Provincia de Cádiz.
Escue’as de niños.

La escuela elemental da Graza
lema, datada con 1375 pesetas de 
haber anual.

La elemental de Algar, con 825 
pesetas.

La elemental de Castellar, con 
6^5 pesetas.

La eastítucioa de una de las ele- 
mentalea de Jerez de la Frontera, con 
1000.

Una plaza de Auxiliar de las 
elementales de Jerez de la Frontera, 
con 1000.

Una plaza de Auxiliar pera una 
escuela de ViUamartin, Prado del 
Rey y A’godooal»B, dotadas con 
456'26, 365 y 273'75 pesetas respec
tivamente.

La incompleta de párvulos de Pra
do del Rey, con 365 pesetas.

Escuelas de niñas.
Una plaza de Aoxíliar de Ias elo- 

mentales de Cádiz, con 500 pesetas.
Una plaza de Auxiliar de U» ele

mentales de San Roque, con 867 pe
setas.

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

Las incompletas de Sileras (Alme
dinilla), Cuarto departamento (La 
Carlota), Fuente Carretero (Fuente 
Palme’s), huertas de Pedro Diaz y 
la Granja (Palma), huertas de la 
Graoia y la Hoz (Iznájar) y Piconoi- 
Ue (Fuente Obejana), dotadas con

456. 355, 365, 360, 272 y 275 p333tiá 
respectivamente.

Una plaza de Auxiliar de la da 
Iznájar, con 550 nesetes.

Una plaza de Auxiliar de la orí- 
mera elemental de Cibra, con 305.

Una plaza de AnxiUat de la sa-i 
ganda elemental de Cabra, con 305.1

Escuelas de niñas, '
La seguoda escuela elemental de ' 

Montoro con 916 pesetas 66 céu-'j 
timos,

Una plaza da Auxiliar de la l.'l 
de Benamejí, con 425,

Una plaza de Auxiliar da la L* 
de Cabra, con 319*37.

Una plaza de Auxiliar de la 2,* 
de Cabra, con 419'37.

Uua plaza de Auxiliar de la 1.* ‘ 
de Hinojosa del Duque, con 375,

Uua plaza de Auxiliar de la de 
Feruan Nuñez, con 155. 1

Li escuela de adultos de Pozo- j 
blanco, con 560. *

Provincia de Huelva, 
Escuelas de niños. ¡

La elemental de La Granado, 
con 625 pesetas.

La elemental del Granado, con 
500 pesetas.

Las incompletas de Combres d" 
Enmedio, Montea de San Emito y 
Jabuguillo, coa 200, 275 y 150 pese
tas respectivamente

Uua plaza de Auxiliar de las es
cuelas det Cerro, con 466 25.

Una plaza de Auxiliar de la de 
Calañas, con 466'25

Uua plaza de Auxiliar de la de 
i Minas de Riotinto, con 600.
) Uua plaza de Auxiliar de la de 

Alosno, con 365.
Dos plazas da Auxiliares de las 

! de Puebla de Guzmán, con 730 ca
da una.

Escuelas da niñas.
I La incompleta de Aljaraque, con 

180 oasetss.
Uca plaza de Auxiliar de la de 

Valverde, con 365.
; rrovincia de Sevilla.

Escuelas da niños.
j La Bustitucion de la escuela su

perior de U rara, con 833 peastas 33 
céntimos

t Una plaza de Auxiliar de las ea- 
cuelaa de Ecija, con 547 60.

Una plaza de Auxiliar de las es- 
oualas de Estepa, con 517'50.

D ,8 plazas de Auxiliares de las de 
Fuentes de Andalucía, con 365 pe- 
Betas cada una.

Una plaza de Auxiliar en cada 
una de las escuelas de Cantillana, 
Gaadalcaual, Arahal, Pilas, Corra
les y Peñaflor, dotsdae la primera 
con 455 pesetas, con 365 las tres sí- 

t guientflB y con 273*75, las dos úl
timos.

Escuelas de niñas.
La elemental de Castilleja del 

Campo, con 333, Í
Una plaza de Auxiliar en cada' 

una de Isa escuelas de Lebrija, Las 
Cabezas de San Juan y Moron, con 
365 cada una.

Una plaza de Auxiliar en cada 
una de Ias escuelas de Algaba. 
Fuentes de AnHrlucía y Mairena del 
Alcor, con 278 75 cada uua. Í 

Loe aspírantcB remitirán cas so- > 
licitudes á la respectiva Junta pro- ¿ 

; vlncial en el término de un mes, * 
j á contar desde el au que el corres- 
l pon diente • Boletín oficial» publique ' 
, este anurcío, acompaña'iaa de car- k 
1 tificacion de buena conducta y de la f 
i hoja de sus méritos y aervicifs, que i¡ 

extenderán con sugecion á lo preve- 
! n do en la B^al órdea de 11 de Di- 
! ciemb’e de 1879.
1 Lo qne «e publica para ooneci- 
- miento de los Mseatroa Maestras * 

que ft8fi-6n á las referidas vacantes. :
Sevilla 10 di Enero de 1882.— i 

El Rector, Manual Laraña.

Imp. del «Diario de Córdoba.» Í
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